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GERENCIA GENERAL REGIONAL
GERENCIA REGIONAL DE 
AUTORIDAD AMBIENTAL

GOBIERNO 
REGIONAL PUNO

Señora:
Nelly Paredes del Castillo
Ministra del Ambiente
Ministerio del Ambiente

PRESENTE.-

Asunto : REMITO CONSOLIDADO DE DENUNCIA AMBIENTALES.

Referencia : INFORME Nº 000139-2026-GRP/SGGA 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, remitir el consolidado de 
denuncias ambientales correspondientes al ejercicio fiscal 2025, elaborado en mérito al INFORME N° 0017-
2026-G.R. PUNO-GRAA-SGGA/PGUW, emitido por la Sub Gerencia de Gestión Ambiental del Gobierno 
Regional Puno.

El presente consolidado contiene la información reportada por las Direcciones Regionales competentes que 
conforman la Entidad de Fiscalización Ambiental (EFA) del Gobierno Regional Puno, respecto a la recepción, 
atención y registro de denuncias ambientales dentro del ámbito de sus competencias institucionales.

Asimismo, la presente remisión se efectúa en cumplimiento del artículo 43 de la Ley N° 28611 Ley General 
del Ambiente, modificado por el Decreto Legislativo N° 1055, que dispone la remisión periódica de información 
sobre denuncias ambientales por parte de las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA).

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial consideración.

Atentamente,
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JUAN ISAAC ANGLES CHIPANA
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